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PRESENTACIÓN

El Boletín del Ministerio de Justicia es una publicación periódica oficial de carácter 
científico del Ministerio. Comenzó en 1852 con el título de Boletín Oficial del 
Ministerio de Gracia y Justicia, y mediante Orden del Ministro de Justicia de 19 de 
febrero de 2009 se dispuso la edición electrónica del Boletín del Ministerio de 
Justicia cesando así su edición en papel. En la actualidad el Boletín del Ministerio 
de Justicia da un paso más hacia su consolidación como una revista electrónica 
que, manteniendo su rigor académico e informativo, se ajusta además a los 
criterios de calidad propios de una publicación de prestigio.

La Orden JUS/218/2018, de 23 de febrero, por la que se regulan las publicaciones 
oficiales periódicas del Ministerio de Justicia con contenido científico recoge, en 
su Disposición adicional primera, que «El Boletín del Ministerio de Justicia es 
también una publicación periódica oficial de carácter científico del Ministerio».

El Boletín del Ministerio de Justicia tiene periodicidad mensual, carácter 
multidisciplinar y está gestionado por un equipo directivo compuesto por un 
Director, un Secretario y un consejo de redacción. Publica estudios doctrinales 
referentes a todos los ámbitos del Derecho, recensiones de libros jurídicos, 
Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado, 
condecoraciones de la Orden de San Raimundo de Peñafort, traducciones de 
Sentencias del Tribunal Europeo de Derechos Humanos y Recomendaciones de 
los Comités de Derechos Humanos de Naciones Unidas.

El Boletín del Ministerio de Justicia está especialmente dirigido a los principales 
operadores jurídicos, pero también quiere ofrecer a la ciudadanía toda la 
información que pudiera ser relevante para facilitar el ejercicio efectivo de sus 
derechos, en general, y del derecho a la información, en particular.

El Ministerio de Justicia da, con esta iniciativa, un paso más en su política de 
transparencia hacia los ciudadanos en temas que son de su competencia.
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M
inisterio de Justicia

I NACIMIENTO, FILIACIÓN Y ADOPCIÓN

I.2 FILIACIÓN

I.2.1 INSCRIPCIÓN DE FILIACIÓN

Resolución de 11 de abril de 2020 (7ª)
I.2.1 Inscripción de filiación 

No es inscribible por medio de expediente registral una filiación contradictoria con otra 
determinada legalmente que ya consta inscrita en el registro civil.

En las actuaciones sobre inscripción de filiación remitidas a este centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por el promotor contra providencia del encargado del 
Registro Civil de Murcia.

HECHOS

1. Mediante escrito presentado el 16 de mayo de 2019 en el Registro Civil de Murcia, 
don S. H. G. solicitaba la inscripción del reconocimiento paterno de su hijo Á. B. S., 
nacido en M. el ….. de 2018 e inscrito únicamente con filiación materna respecto de 
doña A.-M. B. S. Aportaba certificación literal de nacimiento del menor, certificado de 
empadronamiento y DNI del promotor y de la madre del menor reconocido. En compa-
recencia ante el encargado del registro el 17 de junio de 2019, el promotor ratificó el 
reconocimiento con el consentimiento de la madre del nacido, procediéndose a la ins-
cripción de la filiación el 28 de junio de 2019, al tiempo que se atribuían al inscrito los 
apellidos H. B.

2. Por otro lado, mediante comparecencia el 13 de junio de 2019 en el Registro Civil de 
Valladolid, don I. R. R., con domicilio en la misma localidad, declaró ser el padre del 
mismo menor.

3. Remitida la declaración anterior al Registro Civil de Murcia, el encargado dictó provi-
dencia el 4 de julio de 2019 rechazando la inscripción de la filiación pretendida porque 
ya constaba efectuado otro reconocimiento con el consentimiento expreso de la 
madre. 

4. Notificada la resolución, el Sr. R. R. presentó recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, alegando que es él el verdadero progenitor biológico del menor y 
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que así lo había reconocido también la madre en el atestado de una denuncia por 
supuestas amenazas que interpuso contra él el 12 de septiembre de 2018 -cuya copia 
adjunta- y que fue archivada, si bien más tarde mintió ante el encargado del registro 
atribuyendo la paternidad de su hijo a otro hombre. Añadía que el menor había sido 
intervenido quirúrgicamente el 27 de marzo de 2018 y que, a petición de la madre, el 
recurrente se puso en contacto con el anestesista para informar de su propio historial 
de alergias, en prueba de lo cual aporta un correo electrónico remitido por la Sra. B. S. 

5. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que se opuso a su 
estimación por considerar que el expediente registral no es el cauce adecuado para 
resolver la controversia. El encargado del Registro Civil de Murcia se ratificó en su 
decisión en tanto no conste una sentencia firme que determine quién es el padre bio-
lógico del menor y remitió las actuaciones a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado (actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública) para la resolu-
ción del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 113, 120, 124, 132, 133 y 134 del Código Civil (CC); 2, 41, 50 y 
92 a 95 de la Ley del Registro Civil (LRC); 297 del Reglamento del Registro Civil y las 
resoluciones, entre otras, 10 de junio de 1994, 3-5ª de junio de 2003, 19-1ª de sep-
tiembre de 2008, 29-14ª de octubre de 2012, 20-109ª de marzo y 25-5ª de noviembre 
de 2014.

II. Se pretende mediante este expediente hacer valer el reconocimiento de una filiación 
paterna contradictoria con la que ya consta en la inscripción de nacimiento de un 
menor, anulando esta para inscribir la que se declara. El encargado del registro denegó 
la práctica del asiento por entender que el expediente registral no es el cauce adecua-
do para determinar quién es el verdadero padre del inscrito. 

III. Según el artículo 113 CC, la filiación se acredita, entre otros medios, mediante la 
inscripción en el registro civil, estableciendo el párrafo final del mismo artículo que la 
determinación de una filiación no será eficaz en tanto resulte acreditada otra contra-
dictoria. Eso es precisamente lo que sucede en este caso, en el que la filiación paterna 
del menor figura determinada por reconocimiento efectuado ante el encargado del 
registro con la comparecencia y consentimiento de la madre del inscrito (arts. 120 y 
124 CC). Por ello, si el recurrente insiste en su pretensión, deberá ejercitar la acción 
judicial de impugnación correspondiente, no siendo posible modificar la filiación ya 
inscrita mediante un expediente registral.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, a propuesta 
de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 11 de abril de 2020.

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr./Sra. juez encargado/a del Registro Civil de Murcia.
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VII RECTIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y TRASLADO DE INSCRIPCIONES

VII.2 CANCELACIÓN

VII.2.1 CANCELACIÓN DE INSCRIPCIÓN DE NACIMIENTO

Resolución de 11 de abril de 2020 (1ª)
VII.2.1 Cancelación de anotación marginal de nacionalidad

No procede la cancelación del asiento marginal de nacionalidad española con valor de 
simple presunción en la inscripción del nacido en España en 2013, hijo de progenitora 
de nacionalidad colombiana y nacida en Colombia, una vez acreditado que se cumplen 
los presupuestos para la aplicación del artículo 17.1.c) del Código Civil.

En el expediente sobre cancelación de nacionalidad española remitido a este centro 
directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la madre del menor, en 
representación de su hijo, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado 
General de España en Bogotá (Colombia).

HECHOS

1. Mediante resolución registral de fecha 4 de noviembre de 2013, dictada por el 
encargado del Registro Civil de Arrecife, Las Palmas, se declaró con valor de simple 
presunción en aplicación de lo establecido en el artículo 17.1.c) del Código Civil, la 
nacionalidad española de origen del menor G. R. O., nacido el ….. de 2013 en A., P., 
hijo de doña Y. F. R. O., nacida en Colombia y de nacionalidad colombiana. El nacimien-
to del menor se encuentra inscrito en el Registro Civil de Yaiza, Las Palmas, con filia-
ción materna.

2. Con fecha 6 de marzo de 2017, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en Bogotá incoa de oficio expediente para declarar que la nacionalidad española con 
valor de simple presunción del menor había quedado destruida, indicando que, si bien 
el encargado del Registro Civil de Arrecife, Las Palmas, procedió a declarar con valor 
de simple presunción la nacionalidad española de origen del menor, que fue inscrita 
en el Registro Civil de Yaiza, Las Palmas, es decir, presumiendo que el inscrito es de 
nacionalidad española mientras no se demuestre lo contrario, con fecha 18 de sep-
tiembre de 2015 su progenitora promovió la inscripción de su nacimiento en el Registro 
Civil colombiano así como a documentarle como colombiano, por lo que a consecuen-
cia de este acto ya no puede aplicarse al menor el artículo 17.1.c) del Código Civil.
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3. Por oficio de fecha 9 de marzo de 2017 dictado por el encargado del Registro Civil 
Consular de España en Bogotá, se notifica a la progenitora del menor, la incoación de 
expediente de cancelación de la inscripción marginal de la nacionalidad española con 
valor de simple presunción practicada en su día en el Registro Civil de Yaiza, Las 
Palmas, a fin de que, en el plazo de diez días naturales, si lo estima pertinente, realice 
las alegaciones correspondientes. La madre del menor formula alegaciones oponién-
dose al inicio del expediente por el encargado del Registro Civil Consular.

4. Previo informe del órgano en funciones de ministerio fiscal, por el que considera que 
procede dar curso al expediente de cancelación de la inscripción marginal de naciona-
lidad española del interesado, por auto de fecha 4 de septiembre de 2017, dictado por 
el encargado del Registro Civil Consular de España en Bogotá (Colombia), acuerda que 
el presente expediente debe resolverse en el sentido de que procede cancelar la nota 
marginal de nacionalidad española con valor de simple presunción del interesado, 
considerando que no resulta de aplicación lo establecido en el artículo 17.1.c) del 
Código Civil, ya que ha quedado demostrado que la nacionalidad colombiana de su 
progenitora le ha sido atribuida al interesado tras el trámite de la inscripción de su 
nacimiento en el Registro Civil colombiano correspondiente y, en consecuencia, orde-
nando la remisión al Registro Civil de Yaiza, Las Palmas, por ser competente para que, 
mediante la oportuna anotación marginal en el mismo folio donde consta aquélla, 
determine claramente el concepto cancelado. 

5. Notificada la resolución dictada por el encargado del Registro Civil Consular, la 
madre del menor, como representante legal del mismo, presenta recurso ante la extin-
ta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, indicando que al intentar renovar el pasaporte del 
menor en el Consulado, le fue incautada la documentación de su hijo, considerando 
que dicha incautación es ilegal, por cuanto al mismo le fue reconocida la nacionalidad 
española de origen con valor de simple presunción en virtud de lo establecido en el 
art.º 17.1.c) del Código Civil y el art.º 297.3 RRC establece que “por expediente guber-
nativo sólo podrán suprimirse los asientos o circunstancias cuya práctica se haya 
basado, de modo evidente, según el propio asiento, en título manifiestamente ilegal”, 
circunstancia que no se produce en su caso, citando resoluciones de este centro 
directivo y solicitando se revise el expediente y se desestime la cancelación de la nota 
marginal de nacionalidad ordenada por el auto recurrido y se le devuelva la documen-
tación española incautada.

6. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, el encargado del Registro Civil 
Consular de España en Bogotá remite el expediente a la extinta Dirección General de 
los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, para la resolución del recurso, junto con informe desfavorable a las pretensio-
nes de la recurrente.



M
inisterio de Justicia

◄ 13 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXV, junio 2021, núm. 2.241

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 12 y 17 del Código Civil; 96 de la Ley del Registro Civil; 335, 338 
y 340 del Reglamento del Registro Civil; 7 de la Convención de las Naciones Unidas 
sobre los Derechos del Niño; la Instrucción de 28 de marzo de 2007, de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, sobre competencia de los registros civiles 
municipales y demás reglas relativas a los expedientes de declaración de la nacionali-
dad española con valor de simple presunción; la Circular de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado 16 de diciembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, 
4-4ª y 13-4ª de febrero, 13-1ª de mayo, 28-1ª y 3ª de junio y 5-2ª de diciembre de 
2003; 14-4ª de enero y 5-3ª de noviembre de 2004; 30-1ª de mayo, 30-3ª de junio y 
12-2ª de julio de 2005; 12-4ª y 20-2ª de septiembre, 15-4ª de noviembre y 27-5ª de 
diciembre de 2006; 3-8ª de abril, 21-5ª y 27-10ª de junio de 2007; 22-3ª de mayo, 3-2ª 
de septiembre y 19-3ª de diciembre de 2008; 18-7ª de mayo de 2009.

II. El encargado del Registro Civil de Arrecife, Las Palmas, declaró, con valor de simple 
presunción, por resolución registral de 4 de noviembre de 2013, la nacionalidad espa-
ñola de origen del menor, nacido en Arrecife, Las Palmas, el 12 de julio de 2013, hijo 
de progenitora nacida en Colombia y de nacionalidad colombiana, al amparo de lo 
establecido en el artículo 17.1.c) del Código Civil, encontrándose inscrito su nacimiento 
en el Registro Civil de Yaiza, Las Palmas. Posteriormente, su progenitora promovió la 
inscripción de su nacimiento en el Registro Civil colombiano en fecha 18 de septiem-
bre de 2015 así como a documentarle como colombiano. Como consecuencia de este 
acto, el encargado del Registro Civil Consular de España en Bogotá acordó iniciar 
expediente para declarar que al menor no le correspondía la nacionalidad española 
con valor de simple presunción, al considerar que la presunción de nacionalidad espa-
ñola del mismo había quedado destruida. Dicho expediente finalizó por auto dictado 
por el encargado del Registro Civil Consular de España en Bogotá por el que se acordó 
que procedía cancelar la nota marginal de nacionalidad española con valor de simple 
presunción del interesado remitiendo las actuaciones al Registro Civil de Yaiza, Las 
Palmas, por resultar competente para practicar la inscripción de cancelación pretendi-
da. Frente al auto dictado por el encargado del Registro Civil Consular de España en 
Bogotá se interpone recurso por la progenitora del menor, en representación de su 
hijo, que es el objeto del presente expediente.

III. Reiteradamente tiene establecido esta dirección general, de acuerdo con el conoci-
miento adquirido de la legislación colombiana, que los hijos de colombianos nacidos 
en el extranjero no adquieren automáticamente por el solo hecho del nacimiento la 
nacionalidad colombiana, la cual solo puede adquirirse por un acto posterior (cfr. art. 
96.1.b de la Constitución Política de Colombia de 1991, vigente en la fecha de naci-
miento del interesado). Se da, por lo tanto, una situación de apatridia originaria en la 
cual la atribución de la nacionalidad española iure soli se impone. No ha de importar 
por otro lado que el nacido pueda adquirir más tarde iure sanguinis la nacionalidad de 
sus progenitores porque este solo hecho no puede llevar consigo la pérdida de nacio-
nalidad atribuida ex lege en el momento del nacimiento.
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IV. Tal conclusión, como también se ha dicho reiteradamente, se ve reforzada por la 
aplicación del artículo 7 de la Convención de los Derechos del Niño, en cuanto que 
establece que el niño tendrá desde su nacimiento derecho a adquirir una nacionalidad 
y que los estados partes velarán por la aplicación de este derecho, “sobre todo cuando 
el niño resultara de otro modo apátrida.

V. En el presente expediente, la declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción del menor, por resolución registral del encargado del Registro Civil 
de Arrecife, Las Palmas, de fecha 4 de noviembre de 2013, inscrita en el Registro Civil 
de Yaiza, Las Palmas en fecha 26 de mayo de 2014, fue dictada con arreglo a derecho, 
toda vez que el interesado había nacido en España, hijo de madre colombiana y nacida 
en Colombia y el menor no estaba inscrito en el Registro Civil colombiano en dicha 
fecha, por lo que se encontraba incluido en el supuesto contemplado en el artículo 
17.1.c) del Código Civil, en el que se indica que son españoles de origen “los nacidos 
en España de padres extranjeros, si ambos carecieren de nacionalidad o si la legisla-
ción de ninguno de ellos atribuye al hijo una nacionalidad”. Por tanto, para evitar una 
situación de apatridia, se atribuyó al menor ex lege la nacionalidad española con valor 
de simple presunción.

Posteriormente, con fecha 18 de septiembre de 2015, el menor es inscrito en el 
Registro Civil colombiano, por lo que adquirió desde ese momento la nacionalidad 
colombiana iure sanguinis, adquisición que no puede llevar consigo la pérdida de la 
nacionalidad española atribuida por resolución registral de acuerdo con la normativa 
española vigente en el momento de su nacimiento.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado.

Madrid, a 11 de abril de 2020

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr. encargado del Consulado General de España en Bogotá (Colombia)

Resolución de 11 de abril de 2020 (2ª)
VII.2.1 Cancelación de anotación marginal de nacionalidad

No procede la cancelación del asiento marginal de nacionalidad española con valor de 
simple presunción en la inscripción del nacido en España en 2007, hijo de progenitora 
de nacionalidad colombiana y nacida en Colombia, una vez acreditado que se cumplen 
los presupuestos para la aplicación del artículo 17.1.c) del Código Civil.

En el expediente sobre cancelación de nacionalidad española remitido a este centro 
directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada, madre del 
menor, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en Bogotá (Colombia).
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HECHOS

1. Mediante resolución registral de fecha 16 de enero de 2008, dictada por el encarga-
do del Registro Civil de Tarragona, se declaró con valor de simple presunción en aplica-
ción de lo establecido en el artículo 17.1.c) del Código Civil, la nacionalidad española 
de origen del menor R. G. R., nacido el ….. de 2007 en T., hijo de doña L. M. G. R., 
nacida en Colombia y de nacionalidad colombiana, constando inscrito con filiación 
materna.

2. Con fecha 7 de junio de 2017, el encargado del Registro Civil Consular de España en 
Bogotá incoa de oficio expediente para declarar que la nacionalidad española con 
valor de simple presunción del menor había quedado destruida, indicando que, si bien 
el encargado del Registro Civil de Tarragona procedió a declarar con valor de simple 
presunción la nacionalidad española de origen del menor, que fue inscrita en dicho 
registro, es decir, presumiendo que el inscrito es de nacionalidad española mientras 
no se demuestre lo contrario, con fecha 8 de marzo de 2011 su progenitora promovió 
la inscripción de su nacimiento en el Registro Civil colombiano así como a documentar-
le como colombiano, por lo que a consecuencia de este acto ya no puede aplicarse al 
menor el artículo 17.1.c) del Código Civil.

3. Por oficio de fecha 7 de junio de 2017 dictado por el encargado del Registro Civil 
Consular de España en Bogotá, se notifica a la progenitora del menor, la incoación de 
expediente de cancelación de la inscripción marginal de la nacionalidad española con 
valor de simple presunción practicada en su día en el Registro Civil de Tarragona, a fin 
de que, en el plazo de diez días naturales, si lo estiman pertinente, realicen las alega-
ciones correspondientes, no constando en el expediente la formulación de alegaciones 
por la madre del menor.

4. Previo informe del órgano en funciones de ministerio fiscal, por el que considera que 
procede dar curso al expediente de cancelación de la inscripción marginal de naciona-
lidad española del interesado, por auto de fecha 27 de julio de 2017, dictado por el 
encargado del Registro Civil Consular de España en Bogotá (Colombia), acuerda que el 
presente expediente debe resolverse en el sentido de que procede cancelar la nota 
marginal de nacionalidad española con valor de simple presunción del interesado, 
considerando que no resulta de aplicación lo establecido en el artículo 17.1.c) del 
Código Civil, ya que ha quedado demostrado que la nacionalidad colombiana de su 
progenitora le ha sido atribuida al interesado tras el trámite de la inscripción de su 
nacimiento en el Registro Civil colombiano correspondiente y, en consecuencia, orde-
nando la remisión al Registro Civil de Tarragona por ser competente para que, median-
te la oportuna anotación marginal en el mismo folio donde consta aquélla, determine 
claramente el concepto cancelado. 

5. Notificada la resolución dictada por el encargado del registro civil consular, la madre 
del menor, como representante legal del mismo, presenta recurso ante la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando se revise el expediente y se desestime la 
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cancelación de la nota marginal de nacionalidad ordenada por el auto recurrido, ya 
que la nacionalidad española le fue otorgada legalmente a su hijo en aplicación del 
artículo 17.1.c) del Código Civil.

6. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe favorable a la 
estimación del recurso, indicando que, en los casos en que la legislación española ha 
atribuido la nacionalidad española con valor de simple presunción al nacido en 
España, hijo de progenitores de nacionalidad colombiana, no puede retirarse esta 
nacionalidad si más tarde el niño adquiere nacionalidad colombiana. El encargado del 
Registro Civil Consular de España en Bogotá remite el expediente a la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, junto con informe favorable a la estimación del recurso, redacta-
do en los mismos términos que el órgano en funciones de ministerio fiscal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 12 y 17 del Código Civil; 96 de la Ley del Registro Civil; 335, 338 
y 340 del Reglamento del Registro Civil; 7 de la Convención de las Naciones Unidas 
sobre los Derechos del Niño; la Instrucción de 28 de marzo de 2007, de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, sobre competencia de los registros civiles 
municipales y demás reglas relativas a los expedientes de declaración de la nacionali-
dad española con valor de simple presunción; la Circular de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado 16 de diciembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, 
4-4ª y 13-4ª de febrero, 13-1ª de mayo, 28-1ª y 3ª de junio y 5-2ª de diciembre de 
2003; 14-4ª de enero y 5-3ª de noviembre de 2004; 30-1ª de mayo, 30-3ª de junio y 
12-2ª de julio de 2005; 12-4ª y 20-2ª de septiembre, 15-4ª de noviembre y 27-5ª de 
diciembre de 2006; 3-8ª de abril, 21-5ª y 27-10ª de junio de 2007; 22-3ª de mayo, 3-2ª 
de septiembre y 19-3ª de diciembre de 2008; 18-7ª de mayo de 2009.

II. El encargado del Registro Civil de Tarragona declaró, con valor de simple presunción, 
por resolución registral de 16 de enero de 2008, la nacionalidad española de origen 
del menor, nacido en Tarragona el 6 de julio de 2007, hijo de progenitora nacida en 
Colombia y de nacionalidad colombiana, al amparo de lo establecido en el artículo 
17.1.c) del Código Civil, encontrándose inscrito su nacimiento en el Registro Civil de 
Tarragona. Posteriormente, sus progenitores promovieron la inscripción de su naci-
miento en el Registro Civil colombiano en fecha 8 de marzo de 2011 así como a docu-
mentarle como colombiano. Como consecuencia de este acto, el encargado del 
Registro Civil Consular de España en Bogotá acordó iniciar expediente para declarar 
que al menor no le correspondía la nacionalidad española con valor de simple presun-
ción, al considerar que la presunción de nacionalidad española del mismo había que-
dado destruida. Dicho expediente finalizó por auto dictado por el encargado del 
Registro Civil Consular de España en Bogotá por el que se acordó que procedía cance-
lar la nota marginal de nacionalidad española con valor de simple presunción del 
interesado remitiendo las actuaciones al Registro Civil de Tarragona por resultar com-
petente para practicar la inscripción de cancelación pretendida. Frente al auto dictado 
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por el encargado del Registro Civil Consular de España en Bogotá se interpone recurso 
por la progenitora del menor, que es el objeto del presente expediente.

III. Reiteradamente tiene establecido esta dirección general, de acuerdo con el conoci-
miento adquirido de la legislación colombiana, que los hijos de colombianos nacidos 
en el extranjero no adquieren automáticamente por el solo hecho del nacimiento la 
nacionalidad colombiana, la cual solo puede adquirirse por un acto posterior (cfr. art. 
96.1.b de la Constitución Política de Colombia de 1991, vigente en la fecha de naci-
miento del interesado). Se da, por lo tanto, una situación de apatridia originaria en la 
cual la atribución de la nacionalidad española iure soli se impone. No ha de importar 
por otro lado que el nacido pueda adquirir más tarde iure sanguinis la nacionalidad de 
sus progenitores porque este solo hecho no puede llevar consigo la pérdida de nacio-
nalidad atribuida ex lege en el momento del nacimiento.

IV. Tal conclusión, como también se ha dicho reiteradamente, se ve reforzada por la 
aplicación del artículo 7 de la Convención de los Derechos del Niño, en cuanto que 
establece que el niño tendrá desde su nacimiento derecho a adquirir una nacionalidad 
y que los Estados partes velarán por la aplicación de este derecho, “sobre todo cuando 
el niño resultara de otro modo apátrida.

V. En el presente expediente, la declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción del menor, por resolución registral del encargado del Registro Civil 
de Tarragona de fecha 16 de enero de 2008, inscrita en dicho registro civil en fecha 11 
de febrero de 2008, fue dictada con arreglo a derecho, toda vez que el interesado 
había nacido en España, hijo de madre colombiana y nacida en Colombia y el menor 
no estaba inscrito en el Registro Civil colombiano en dicha fecha, por lo que se encon-
traba incluido en el supuesto contemplado en el artículo 17.1.c) del Código Civil, en el 
que se indica que son españoles de origen “los nacidos en España de padres extranje-
ros, si ambos carecieren de nacionalidad o si la legislación de ninguno de ellos atribuye 
al hijo una nacionalidad”. Por tanto, para evitar una situación de apatridia, se atribuyó 
al menor ex lege la nacionalidad española con valor de simple presunción.

Posteriormente, con fecha 8 de marzo de 2011, el menor es inscrito en el Registro Civil 
colombiano, por lo que adquirió desde ese momento la nacionalidad colombiana iure 
sanguinis, adquisición que no puede llevar consigo la pérdida de la nacionalidad espa-
ñola atribuida por resolución registral de acuerdo con la normativa española vigente 
en el momento de su nacimiento.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado.

Madrid, a 11 de abril de 2020

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr. encargado del Consulado General de España en Bogota (Colombia)
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Resolución de 11 de abril de 2020 (3ª)
VII.2.1 Cancelación de anotación marginal de nacionalidad

No procede la cancelación del asiento marginal de nacionalidad española con valor de 
simple presunción en la inscripción del nacido en España en 2013, hijo de progenito-
res de nacionalidad colombiana y nacidos en Colombia, una vez acreditado que se 
cumplen los presupuestos para la aplicación del artículo 17.1.c) del Código Civil.

En el expediente sobre cancelación de nacionalidad española remitido a este centro 
directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, padres del 
menor, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en Bogotá (Colombia).

HECHOS

1. Mediante resolución registral de fecha 10 de octubre de 2014, dictada por el encar-
gado del Registro Civil de Granada, se declaró con valor de simple presunción en apli-
cación de lo establecido en el artículo 17.1.c) del Código Civil, la nacionalidad española 
de origen del menor J. M. P. C., nacido el ….. de 2013 en G., hijo de don J. C. P. C. y de 
doña Y. A. C. B., nacidos en Colombia y de nacionalidad colombiana.

2. Con fecha 23 de febrero de 2017, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en Bogotá incoa de oficio expediente para declarar que la nacionalidad española con 
valor de simple presunción del menor había quedado destruida, indicando que, si bien 
el encargado del Registro Civil de Granada procedió a declarar con valor de simple 
presunción la nacionalidad española de origen del menor, que fue inscrita en dicho 
registro, es decir, presumiendo que el inscrito es de nacionalidad española mientras 
no se demuestre lo contrario, con fecha 16 de enero de 2015 sus progenitores promo-
vieron la inscripción de su nacimiento en el Registro Civil colombiano así como a 
documentarle como colombiano, por lo que a consecuencia de este acto ya no puede 
aplicarse al menor el artículo 17.1.c) del Código Civil.

3. Por oficio de fecha 23 de febrero de 2017 dictado por el encargado del Registro Civil 
Consular de España en Bogotá, se notifica a los progenitores del menor, la incoación 
de expediente de cancelación de la inscripción marginal de la nacionalidad española 
con valor de simple presunción practicada en su día en el Registro Civil de Granada, a 
fin de que, en el plazo de tres días naturales, si lo estiman pertinente, realicen las 
alegaciones correspondientes. Los padres del menor formulan alegaciones oponién-
dose al inicio del expediente por el encargado del Registro Civil Consular.

4. Previo informe del órgano en funciones de ministerio fiscal, por el que considera que 
procede dar curso al expediente de cancelación de la inscripción marginal de naciona-
lidad española del interesado, por auto de fecha 13 de marzo de 2017, dictado por el 
encargado del Registro Civil Consular de España en Bogotá (Colombia), acuerda que el 
presente expediente debe resolverse en el sentido de que procede cancelar la nota 
marginal de nacionalidad española con valor de simple presunción del interesado, 
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considerando que no resulta de aplicación lo establecido en el artículo 17.1.c) del 
Código Civil, ya que ha quedado demostrado que la nacionalidad colombiana de sus 
progenitores le ha sido atribuida al interesado tras el trámite de la inscripción de su 
nacimiento en el Registro Civil colombiano correspondiente y, en consecuencia, orde-
nando la remisión al Registro Civil de Granada por ser competente para que, mediante 
la oportuna anotación marginal en el mismo folio donde consta aquélla, determine 
claramente el concepto cancelado. 

5. Notificada la resolución dictada por el encargado del registro civil consular, los 
padres del menor, como representantes legales del mismo, presentan recurso ante la 
extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando se revise el expediente y se desestime la 
cancelación de la nota marginal de nacionalidad ordenada por el auto recurrido, ya 
que la nacionalidad española le fue otorgada legalmente a su hijo en aplicación del 
artículo 17.1.c) del Código Civil.

6. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, el encargado del Registro Civil 
Consular de España en Bogotá remite el expediente a la extinta Dirección General de 
los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, para la resolución del recurso, junto con informe desfavorable a las pretensio-
nes de los recurrentes.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 12 y 17 del Código Civil; 96 de la Ley del Registro Civil; 335, 338 
y 340 del Reglamento del Registro Civil; 7 de la Convención de las Naciones Unidas 
sobre los Derechos del Niño; la Instrucción de 28 de marzo de 2007, de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, sobre competencia de los registros civiles 
municipales y demás reglas relativas a los expedientes de declaración de la nacionali-
dad española con valor de simple presunción; la Circular de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado 16 de diciembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, 
4-4ª y 13-4ª de febrero, 13-1ª de mayo, 28-1ª y 3ª de junio y 5-2ª de diciembre de 
2003; 14-4ª de enero y 5-3ª de noviembre de 2004; 30-1ª de mayo, 30-3ª de junio y 
12-2ª de julio de 2005; 12-4ª y 20-2ª de septiembre, 15-4ª de noviembre y 27-5ª de 
diciembre de 2006; 3-8ª de abril, 21-5ª y 27-10ª de junio de 2007; 22-3ª de mayo, 3-2ª 
de septiembre y 19-3ª de diciembre de 2008; 18-7ª de mayo de 2009.

II. El encargado del Registro Civil de Granada declaró, con valor de simple presunción, 
por resolución registral de 10 de octubre de 2014, la nacionalidad española de origen 
del menor, nacido en Granada el 26 de marzo de 2013, hijo de progenitores nacidos 
en Colombia y de nacionalidad colombiana, al amparo de lo establecido en el artículo 
17.1.c) del Código Civil, encontrándose inscrito su nacimiento en el Registro Civil de 
Granada. Posteriormente, sus progenitores promovieron la inscripción de su nacimien-
to en el Registro Civil colombiano en fecha 16 de enero de 2015 así como a documen-
tarle como colombiano. Como consecuencia de este acto, el encargado del Registro 
Civil Consular de España en Bogotá acordó iniciar expediente para declarar que al 
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menor no le correspondía la nacionalidad española con valor de simple presunción, al 
considerar que la presunción de nacionalidad española del mismo había quedado 
destruida. Dicho expediente finalizó por auto dictado por el encargado del Registro 
Civil Consular de España en Bogotá por el que se acordó que procedía cancelar la nota 
marginal de nacionalidad española con valor de simple presunción del interesado 
remitiendo las actuaciones al Registro Civil de Granada por resultar competente para 
practicar la inscripción de cancelación pretendida. Frente al auto dictado por el encar-
gado del Registro Civil Consular de España en Bogotá se interpone recurso por los 
progenitores del menor, que es el objeto del presente expediente.

III. Reiteradamente tiene establecido esta dirección general, de acuerdo con el conoci-
miento adquirido de la legislación colombiana, que los hijos de colombianos nacidos 
en el extranjero no adquieren automáticamente por el solo hecho del nacimiento la 
nacionalidad colombiana, la cual solo puede adquirirse por un acto posterior (cfr. art. 
96.1.b de la Constitución Política de Colombia de 1991, vigente en la fecha de naci-
miento del interesado). Se da, por lo tanto, una situación de apatridia originaria en la 
cual la atribución de la nacionalidad española iure soli se impone. No ha de importar 
por otro lado que el nacido pueda adquirir más tarde iure sanguinis la nacionalidad de 
sus progenitores porque este solo hecho no puede llevar consigo la pérdida de nacio-
nalidad atribuida ex lege en el momento del nacimiento.

IV. Tal conclusión, como también se ha dicho reiteradamente, se ve reforzada por la 
aplicación del artículo 7 de la Convención de los Derechos del Niño, en cuanto que 
establece que el niño tendrá desde su nacimiento derecho a adquirir una nacionalidad 
y que los Estados partes velarán por la aplicación de este derecho, “sobre todo cuando 
el niño resultara de otro modo apátrida.

V. En el presente expediente, la declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción del menor, por resolución registral del encargado del Registro Civil 
de Granada de fecha 10 de octubre de 2014, inscrita en dicho registro civil en fecha 
11 de noviembre de 2014, fue dictada con arreglo a derecho, toda vez que el interesa-
do había nacido en España, hijo de padres colombianos y nacidos en Colombia y el 
menor no estaba inscrito en el Registro Civil colombiano en dicha fecha, por lo que se 
encontraba incluido en el supuesto contemplado en el artículo 17.1.c) del Código Civil, 
en el que se indica que son españoles de origen “los nacidos en España de padres 
extranjeros, si ambos carecieren de nacionalidad o si la legislación de ninguno de ellos 
atribuye al hijo una nacionalidad”. Por tanto, para evitar una situación de apatridia, se 
atribuyó al menor ex lege la nacionalidad española con valor de simple presunción.

Posteriormente, con fecha 16 de enero de 2015, el menor es inscrito en el Registro 
Civil colombiano, por lo que adquirió desde ese momento la nacionalidad colombiana 
iure sanguinis, adquisición que no puede llevar consigo la pérdida de la nacionalidad 
española atribuida por resolución registral de acuerdo con la normativa española 
vigente en el momento de su nacimiento.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado. 

Madrid, a 11 de abril de 2020

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr. encargado del Consulado General de España en Bogotá (Colombia)

Resolución de 11 de abril de 2020 (4ª)
VII.2.1 Cancelación de anotación marginal de nacionalidad

No procede la cancelación del asiento marginal de nacionalidad española con valor de 
simple presunción en la inscripción del nacido en España en 2015, hijo de progenito-
res de nacionalidad colombiana y nacidos en Colombia, una vez acreditado que se 
cumplen los presupuestos para la aplicación del artículo 17.1.c) del Código Civil.

En el expediente sobre cancelación de nacionalidad española remitido a este centro 
directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, padres del 
menor, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en Bogotá (Colombia).

HECHOS

1. Mediante resolución registral de fecha 29 de junio de 2015, dictada por el encarga-
do del Registro Civil de Bilbao, se declaró con valor de simple presunción en aplicación 
de lo establecido en el artículo 17.1.c) del Código Civil, la nacionalidad española de 
origen del menor J.-J. C. R., nacido el ….. de 2015 en B., hijo de don E.-A. C. C. y de doña 
C. T. R. F., nacidos en Colombia y de nacionalidad colombiana. El nacimiento del menor 
se encuentra inscrito en el Registro Civil de Etxebarri, Vizcaya.

2. Con fecha 5 de junio de 2017, el encargado del Registro Civil Consular de España en 
Bogotá incoa de oficio expediente para declarar que la nacionalidad española con 
valor de simple presunción del menor había quedado destruida, indicando que, si bien 
el encargado del Registro Civil de Bilbao procedió a declarar con valor de simple pre-
sunción la nacionalidad española de origen del menor, que fue inscrita en el Registro 
Civil de Etxebarri, es decir, presumiendo que el inscrito es de nacionalidad española 
mientras no se demuestre lo contrario, con fecha 29 de julio de 2015 sus progenitores 
promovieron la inscripción de su nacimiento en el Registro Civil colombiano así como a 
documentarle como colombiano, por lo que a consecuencia de este acto ya no puede 
aplicarse al menor el artículo 17.1.c) del Código Civil.

3. Por oficio de fecha 5 de junio de 2017 dictado por el encargado del Registro Civil 
Consular de España en Bogotá, se notifica a los progenitores del menor, la incoación 
de expediente de cancelación de la inscripción marginal de la nacionalidad española 
con valor de simple presunción practicada en su día en el Registro Civil de Etxebarri, a 
fin de que, en el plazo de tres días hábiles, si lo estiman pertinente, realicen las alega-
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ciones correspondientes. Los padres del menor formulan alegaciones oponiéndose al 
inicio del expediente por el encargado del Registro Civil Consular.

4. Previo informe del órgano en funciones de ministerio fiscal, por el que considera que 
procede dar curso al expediente de cancelación de la inscripción marginal de naciona-
lidad española del interesado, por auto de fecha 18 de agosto de 2017, dictado por el 
encargado del Registro Civil Consular de España en Bogotá (Colombia), acuerda que el 
presente expediente debe resolverse en el sentido de que procede cancelar la nota 
marginal de nacionalidad española con valor de simple presunción del interesado, 
considerando que no resulta de aplicación lo establecido en el artículo 17.1.c) del 
Código Civil, ya que ha quedado demostrado que la nacionalidad colombiana de sus 
progenitores le ha sido atribuida al interesado tras el trámite de la inscripción de su 
nacimiento en el Registro Civil colombiano correspondiente y, en consecuencia, orde-
nando la remisión al Registro Civil de Etxebarri por ser competente para que, mediante 
la oportuna anotación marginal en el mismo folio donde consta aquélla, determine 
claramente el concepto cancelado. 

5. Notificada la resolución dictada por el encargado del Registro Civil Consular, los 
padres del menor, como representantes legales del mismo, presentan recurso ante la 
extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando se revise el expediente y se desestime la 
cancelación de la nota marginal de nacionalidad ordenada por el auto recurrido, ya 
que la nacionalidad española le fue otorgada legalmente a su hijo en aplicación del 
artículo 17.1.c) del Código Civil.

6. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe favorable a la 
estimación del recurso, indicando que, en los casos en que la legislación española ha 
atribuido la nacionalidad española con valor de simple presunción al nacido en 
España, hijo de progenitores de nacionalidad colombiana, no puede retirarse esta 
nacionalidad si más tarde el niño adquiere la nacionalidad colombiana. El encargado 
del Registro Civil Consular de España en Bogotá remite el expediente a la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para la resolución del recurso, junto con informe favo-
rable a su estimación, redactado en los mismos términos que el órgano en funciones 
de ministerio fiscal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 12 y 17 del Código Civil; 96 de la Ley del Registro Civil; 335, 338 
y 340 del Reglamento del Registro Civil; 7 de la Convención de las Naciones Unidas 
sobre los Derechos del Niño; la Instrucción de 28 de marzo de 2007, de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, sobre competencia de los registros civiles 
municipales y demás reglas relativas a los expedientes de declaración de la nacionali-
dad española con valor de simple presunción; la Circular de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado 16 de diciembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, 
4-4ª y 13-4ª de febrero, 13-1ª de mayo, 28-1ª y 3ª de junio y 5-2ª de diciembre de 
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2003; 14-4ª de enero y 5-3ª de noviembre de 2004; 30-1ª de mayo, 30-3ª de junio y 
12-2ª de julio de 2005; 12-4ª y 20-2ª de septiembre, 15-4ª de noviembre y 27-5ª de 
diciembre de 2006; 3-8ª de abril, 21-5ª y 27-10ª de junio de 2007; 22-3ª de mayo, 3-2ª 
de septiembre y 19-3ª de diciembre de 2008; 18-7ª de dayo de 2009.

II. El encargado del Registro Civil de Bilbao declaró, con valor de simple presunción, 
por resolución registral de 29 de junio de 2015, la nacionalidad española de origen del 
menor, nacido en B., Vizcaya, el ….. de 2015, hijo de progenitores nacidos en Colombia 
y de nacionalidad colombiana, al amparo de lo establecido en el artículo 17.1.c) del 
Código Civil, encontrándose inscrito su nacimiento en el Registro Civil de Etxebarri. 
Posteriormente, sus progenitores promovieron la inscripción de su nacimiento en el 
Registro Civil colombiano en fecha 29 de julio de 2015 así como a documentarle como 
colombiano. Como consecuencia de este acto, el encargado del Registro Civil Consular 
de España en Bogotá acordó iniciar expediente para declarar que al menor no le 
correspondía la nacionalidad española con valor de simple presunción, al considerar 
que la presunción de nacionalidad española del mismo había quedado destruida. 
Dicho expediente finalizó por auto dictado por el encargado del Registro Civil Consular 
de España en Bogotá por el que se acordó que procedía cancelar la nota marginal de 
nacionalidad española con valor de simple presunción del interesado remitiendo las 
actuaciones al Registro Civil de Etxebarri por resultar competente para practicar la 
inscripción de cancelación pretendida. Frente al auto dictado por el encargado del 
Registro Civil Consular de España en Bogotá se interpone recurso por los progenitores 
del menor, que es el objeto del presente expediente.

III. Reiteradamente tiene establecido esta dirección general, de acuerdo con el conoci-
miento adquirido de la legislación colombiana, que los hijos de colombianos nacidos 
en el extranjero no adquieren automáticamente por el solo hecho del nacimiento la 
nacionalidad colombiana, la cual solo puede adquirirse por un acto posterior (cfr. art. 
96.1.b de la Constitución Política de Colombia de 1991, vigente en la fecha de naci-
miento del interesado). Se da, por lo tanto, una situación de apatridia originaria en la 
cual la atribución de la nacionalidad española iure soli se impone. No ha de importar 
por otro lado que el nacido pueda adquirir más tarde iure sanguinis la nacionalidad de 
sus progenitores porque este solo hecho no puede llevar consigo la pérdida de nacio-
nalidad atribuida ex lege en el momento del nacimiento.

IV. Tal conclusión, como también se ha dicho reiteradamente, se ve reforzada por la 
aplicación del artículo 7 de la Convención de los Derechos del Niño, en cuanto que 
establece que el niño tendrá desde su nacimiento derecho a adquirir una nacionalidad 
y que los Estados partes velarán por la aplicación de este derecho, “sobre todo cuando 
el niño resultara de otro modo apátrida.

V. En el presente expediente, la declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción del menor, por resolución registral del encargado del Registro Civil 
de Bilbao de fecha ….. de 2015, inscrita en el Registro Civil de Etxebarri en fecha 24 de 
julio de 2015, fue dictada con arreglo a derecho, toda vez que el interesado había 
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nacido en España, hijo de padres colombianos y nacidos en Colombia y el menor no 
estaba inscrito en el Registro Civil colombiano en dicha fecha, por lo que se encontra-
ba incluido en el supuesto contemplado en el artículo 17.1.c) del Código Civil, en el que 
se indica que son españoles de origen “los nacidos en España de padres extranjeros, 
si ambos carecieren de nacionalidad o si la legislación de ninguno de ellos atribuye al 
hijo una nacionalidad”. Por tanto, para evitar una situación de apatridia, se atribuyó al 
menor ex lege la nacionalidad española con valor de simple presunción.

Posteriormente, con fecha 29 de julio de 2015, el menor es inscrito en el Registro Civil 
colombiano, por lo que adquirió desde ese momento la nacionalidad colombiana iure 
sanguinis, adquisición que no puede llevar consigo la pérdida de la nacionalidad espa-
ñola atribuida por resolución registral de acuerdo con la normativa española vigente 
en el momento de su nacimiento.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado.

Madrid, a 11 de abril de 2020

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr. encargado del Consulado General de España en Bogotá (Colombia)

Resolución de 11 de abril de 2020 (5ª)
VII.2.1 Cancelación de anotación marginal de nacionalidad

No procede la cancelación del asiento marginal de nacionalidad española con valor de 
simple presunción en la inscripción de la nacida en España en 2005, hija de progeni-
tores de nacionalidad colombiana y nacidos en Colombia, una vez acreditado que se 
cumplen los presupuestos para la aplicación del artículo 17.1.c) del Código Civil.

En el expediente sobre cancelación de nacionalidad española remitido a este centro 
directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la progenitora de la menor, 
actuando a través de representación, contra el auto del encargado del Registro Civil 
del Consulado General de España en Bogotá (Colombia).

HECHOS

1. Mediante resolución registral de fecha 24 de febrero de 2006, dictada por el encar-
gado del Registro Civil de San Bartolomé de Tirajana, Las Palmas, se declaró con valor 
de simple presunción en aplicación de lo establecido en el artículo 17.1.c) del Código 
Civil, la nacionalidad española de origen de la menor Z. T. V., nacida el ….. de 2005 en 
B. T., Las Palmas, hija de don S.-H. T. N. y de doña L.-D. V. P., nacidos en Colombia y de 
nacionalidad colombiana. 

2. Con fecha 9 de marzo de 2017, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en Bogotá incoa de oficio expediente para declarar que la nacionalidad española con 
valor de simple presunción de la menor había quedado destruida, indicando que, si 
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bien el encargado del Registro Civil de San Bartolomé de Tirajana, Las Palmas, proce-
dió a declarar con valor de simple presunción la nacionalidad española de origen de la 
menor, que fue inscrita en dicho registro civil, es decir, presumiendo que la inscrita es 
de nacionalidad española mientras no se demuestre lo contrario, con fecha de abril de 
2009 sus progenitores promovieron la inscripción de su nacimiento en el Registro Civil 
colombiano así como a documentarla como colombiana, por lo que a consecuencia de 
este acto ya no puede aplicarse a la menor el artículo 17.1.c) del Código Civil.

3. Por oficio de fecha 11 de marzo de 2017 dictado por el encargado del Registro Civil 
Consular de España en Bogotá, se notifica a los progenitores de la menor, la incoación 
de expediente de cancelación de la inscripción marginal de la nacionalidad española 
con valor de simple presunción practicada en su día en el Registro Civil de San 
Bartolomé de Tirajana, Las Palmas, a fin de que, en el plazo de diez días hábiles, si lo 
estiman pertinente, realicen las alegaciones correspondientes. No consta en el expe-
diente que los progenitores hubiesen formulado alegaciones dentro del plazo estable-
cido al efecto.

4. Previo informe del órgano en funciones de ministerio fiscal, por el que considera que 
procede dar curso al expediente de cancelación de la inscripción marginal de naciona-
lidad española del interesado, por auto de fecha 21 de agosto de 2017, dictado por el 
encargado del Registro Civil Consular de España en Bogotá (Colombia), acuerda que el 
presente expediente debe resolverse en el sentido de que procede cancelar la nota 
marginal de nacionalidad española con valor de simple presunción de la interesada, 
considerando que no resulta de aplicación lo establecido en el artículo 17.1.c) del 
Código Civil, ya que ha quedado demostrado que la nacionalidad colombiana de sus 
progenitores le ha sido atribuida a la interesada tras el trámite de la inscripción de su 
nacimiento en el Registro Civil colombiano correspondiente y, en consecuencia, orde-
nando la remisión al Registro Civil de San Bartolomé de Tirajana por ser competente 
para que, mediante la oportuna anotación marginal en el mismo folio donde consta 
aquélla, determine claramente el concepto cancelado. 

5. Notificada la resolución dictada por el encargado del Registro Civil Consular, la pro-
genitora de la menor, actuando a través de representación, presenta recurso ante la 
extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando se revise el expediente y se desestime la 
cancelación de la nota marginal de nacionalidad ordenada por el auto recurrido, ya 
que la nacionalidad española le fue otorgada legalmente a su hija en aplicación del 
artículo 17.1.c) del Código Civil.

6. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe favorable a la 
estimación del recurso, indicando que, en los casos en que la legislación española ha 
atribuido la nacionalidad española con valor de simple presunción a la nacida en 
España, hija de progenitores de nacionalidad colombiana, no puede retirarse esta 
nacionalidad si más tarde la niña adquiere la nacionalidad colombiana. El encargado 
del Registro Civil Consular de España en Bogotá remite el expediente a la extinta 
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Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para la resolución del recurso, junto con informe favo-
rable a su estimación, redactado en los mismos términos que el órgano en funciones 
de ministerio fiscal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 12 y 17 del Código Civil; 96 de la Ley del Registro Civil; 335, 338 
y 340 del Reglamento del Registro Civil; 7 de la Convención de las Naciones Unidas 
sobre los Derechos del Niño; la Instrucción de 28 de marzo de 2007, de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, sobre competencia de los registros civiles 
municipales y demás reglas relativas a los expedientes de declaración de la nacionali-
dad española con valor de simple presunción; la Circular de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado 16 de diciembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, 
4-4ª y 13-4ª de febrero, 13-1ª de mayo, 28-1ª y 3ª de junio y 5-2ª de diciembre de 
2003; 14-4ª de enero y 5-3ª de noviembre de 2004; 30-1ª de mayo, 30-3ª de junio y 
12-2ª de julio de 2005; 12-4ª y 20-2ª de septiembre, 15-4ª de noviembre y 27-5ª de 
diciembre de 2006; 3-8ª de abril, 21-5ª y 27-10ª de junio de 2007; 22-3ª de mayo, 3-2ª 
de septiembre y 19-3ª de diciembre de 2008; 18-7ª de mayo de 2009.

II. El encargado del Registro Civil de San Bartolomé de Tirajana, Las Palmas declaró, 
con valor de simple presunción, por resolución registral de 24 de febrero de 2006, la 
nacionalidad española de origen de la menor, nacida en B. T. el ….. de 2005, hija de 
progenitores nacidos en Colombia y de nacionalidad colombiana, al amparo de lo 
establecido en el artículo 17.1.c) del Código Civil, encontrándose inscrito su nacimiento 
en el Registro Civil de San Bartolomé de Tirajana. Posteriormente, sus progenitores 
promovieron la inscripción de su nacimiento en el Registro Civil colombiano en abril de 
2009 así como a documentarla como colombiana. Como consecuencia de este acto, el 
encargado del Registro Civil Consular de España en Bogotá acordó iniciar expediente 
para declarar que a la menor no le correspondía la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, al considerar que la presunción de nacionalidad española de la 
misma había quedado destruida. Dicho expediente finalizó por auto dictado por el 
encargado del Registro Civil Consular de España en Bogotá por el que se acordó que 
procedía cancelar la nota marginal de nacionalidad española con valor de simple pre-
sunción de la interesada remitiendo las actuaciones al Registro Civil de San Bartolomé 
de Tirajana por resultar competente para practicar la inscripción de cancelación pre-
tendida. Frente al auto dictado por el encargado del Registro Civil Consular de España 
en Bogotá se interpone recurso por la progenitora de la menor, actuando a través de 
representación, que es el objeto del presente expediente.

III. Reiteradamente tiene establecido esta dirección general, de acuerdo con el conoci-
miento adquirido de la legislación colombiana, que los hijos de colombianos nacidos 
en el extranjero no adquieren automáticamente por el solo hecho del nacimiento la 
nacionalidad colombiana, la cual solo puede adquirirse por un acto posterior (cfr. art. 
96.1.b de la Constitución Política de Colombia de 1991, vigente en la fecha de naci-
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miento del interesado). Se da, por lo tanto, una situación de apatridia originaria en la 
cual la atribución de la nacionalidad española iure soli se impone. No ha de importar 
por otro lado que el nacido pueda adquirir más tarde iure sanguinis la nacionalidad de 
sus progenitores porque este solo hecho no puede llevar consigo la pérdida de nacio-
nalidad atribuida ex lege en el momento del nacimiento.

IV. Tal conclusión, como también se ha dicho reiteradamente, se ve reforzada por la 
aplicación del artículo 7 de la Convención de los Derechos del Niño, en cuanto que 
establece que el niño tendrá desde su nacimiento derecho a adquirir una nacionalidad 
y que los Estados partes velarán por la aplicación de este derecho, “sobre todo cuando 
el niño resultara de otro modo apátrida.

V. En el presente expediente, la declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción del menor, por resolución registral del encargado del Registro Civil 
de San Bartolomé de Tirajana de fecha 24 de febrero de 2006, inscrita en  dicho 
registro en fecha 28 de mayo de 2006, fue dictada con arreglo a derecho, toda vez que 
la interesada había nacido en España, hija de padres colombianos y nacidos en 
Colombia y la menor no estaba inscrita en el Registro Civil colombiano en dicha fecha, 
por lo que se encontraba incluida en el supuesto contemplado en el artículo 17.1.c) del 
Código Civil, en el que se indica que son españoles de origen “los nacidos en España 
de padres extranjeros, si ambos carecieren de nacionalidad o si la legislación de nin-
guno de ellos atribuye al hijo una nacionalidad”. Por tanto, para evitar una situación de 
apatridia, se atribuyó a la menor ex lege la nacionalidad española con valor de simple 
presunción.

Posteriormente, con fecha de abril de 2009, la menor es inscrita en el Registro Civil 
colombiano, por lo que adquirió desde ese momento la nacionalidad colombiana iure 
sanguinis, adquisición que no puede llevar consigo la pérdida de la nacionalidad espa-
ñola atribuida por resolución registral de acuerdo con la normativa española vigente 
en el momento de su nacimiento.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado. 

Madrid, a 11 de abril de 2020

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr. encargado del Consulado General de España en Bogotá (Colombia)

Resolución de 11 de abril de 2020 (6ª)
VII.2.1. Cancelación de anotación marginal de nacionalidad.

No procede la cancelación del asiento marginal de nacionalidad española con valor de 
simple presunción en la inscripción de la nacida en España en 2008, hija de progeni-
tores de nacionalidad colombiana y nacidos en Colombia, una vez acreditado que se 
cumplen los presupuestos para la aplicación del artículo 17.1.c) del Código Civil.
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En el expediente sobre cancelación de nacionalidad española remitido a este centro 
directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la progenitora de la menor, 
contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de España en 
Bogotá (Colombia).

HECHOS

1. Mediante resolución registral de fecha 28 de agosto de 2009, dictada por el encar-
gado del Registro Civil de Puerto del Rosario, Fuerteventura, Las Palmas, se declaró 
con valor de simple presunción en aplicación de lo establecido en el artículo 17.1.c) del 
Código Civil, la nacionalidad española de origen de la menor G. G. A., nacida el ….. de 
2008 en P. R., Las Palmas, hija de doña A.-M. G. A., nacida en Colombia y de naciona-
lidad colombiana. La inscripción de nacimiento de la menor se practica en el Registro 
Civil de Puerto del Rosario con filiación materna.

2. Con fecha 31 de julio de 2017, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en Bogotá incoa de oficio expediente para declarar que la nacionalidad española con 
valor de simple presunción de la menor había quedado destruida, indicando que, si 
bien el encargado del Registro Civil de Puerto del Rosario, procedió a declarar con 
valor de simple presunción la nacionalidad española de origen de la menor, que fue 
inscrita en dicho registro civil, es decir, presumiendo que la inscrita es de nacionalidad 
española mientras no se demuestre lo contrario, con fecha 3 de septiembre de 2010 
su progenitora promovió la inscripción de su nacimiento en el Registro Civil colombiano 
así como a documentarla como colombiana, por lo que a consecuencia de este acto ya 
no puede aplicarse a la menor el artículo 17.1.c) del Código Civil.

3. Por oficio de fecha 3 de agosto de 2017 dictado por el encargado del Registro Civil 
Consular de España en Bogotá, se notifica a la progenitora de la menor, la incoación de 
expediente de cancelación de la inscripción marginal de la nacionalidad española con 
valor de simple presunción practicada en su día en el Registro Civil de Puerto del 
Rosario, a fin de que, en el plazo de diez días naturales, si lo estima pertinente, realice 
las alegaciones correspondientes. No consta en el expediente que la progenitora 
hubiese formulado alegaciones dentro del plazo establecido al efecto.

4. Previo informe del órgano en funciones de ministerio fiscal, por el que considera que 
procede dar curso al expediente de cancelación de la inscripción marginal de naciona-
lidad española del interesado, por auto de fecha 30 de agosto de 2017, dictado por el 
encargado del Registro Civil Consular de España en Bogotá (Colombia), acuerda que el 
presente expediente debe resolverse en el sentido de que procede cancelar la nota 
marginal de nacionalidad española con valor de simple presunción de la interesada, 
considerando que no resulta de aplicación lo establecido en el artículo 17.1.c) del 
Código Civil, ya que ha quedado demostrado que la nacionalidad colombiana de su 
progenitora le ha sido atribuida a la interesada tras el trámite de la inscripción de su 
nacimiento en el Registro Civil colombiano correspondiente y, en consecuencia, orde-
nando la remisión al Registro Civil de Puerto del Rosario por ser competente para que, 
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mediante la oportuna anotación marginal en el mismo folio donde consta aquélla, 
determine claramente el concepto cancelado. 

5. Consta en el expediente auto dictado por el encargado del Registro Civil de Puerto 
del Rosario de fecha 13 de noviembre de 2017 por el que se ordena la cancelación de 
la inscripción marginal que consta en la inscripción de nacimiento de la menor, que 
obra en el tomo 127, página 127 de dicho Registro Civil.

6. Notificada la resolución dictada por el encargado del Registro Civil Consular, la pro-
genitora de la menor, presenta recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
solicitando se revise el expediente y se desestime la cancelación de la nota marginal 
de nacionalidad ordenada por el auto recurrido, ya que la nacionalidad española le fue 
otorgada legalmente a su hija en aplicación del artículo 17.1.c) del Código Civil.

6. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe favorable a la 
estimación del recurso, indicando que, en los casos en que la legislación española ha 
atribuido la nacionalidad española con valor de simple presunción a la nacida en 
España, hija de progenitores de nacionalidad colombiana, no puede retirarse esta 
nacionalidad si más tarde la niña adquiere la nacionalidad colombiana. El encargado 
del Registro Civil Consular de España en Bogotá remite el expediente a la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para la resolución del recurso, junto con informe favo-
rable a su estimación, redactado en los mismos términos que el órgano en funciones 
de ministerio fiscal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 12 y 17 del Código Civil; 96 de la Ley del Registro Civil; 335, 338 
y 340 del Reglamento del Registro Civil; 7 de la Convención de las Naciones Unidas 
sobre los Derechos del Niño; la Instrucción de 28 de marzo de 2007, de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, sobre competencia de los registros civiles 
municipales y demás reglas relativas a los expedientes de declaración de la nacionali-
dad española con valor de simple presunción; la Circular de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado 16 de diciembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, 
4-4ª y 13-4ª de febrero, 13-1ª de mayo, 28-1ª y 3ª de junio y 5-2ª de diciembre de 
2003; 14-4ª de enero y 5-3ª de noviembre de 2004; 30-1ª de mayo, 30-3ª de junio y 
12-2ª de julio de 2005; 12-4ª y 20-2ª de septiembre, 15-4ª de noviembre y 27-5ª de 
diciembre de 2006; 3-8ª de abril, 21-5ª y 27-10ª de junio de 2007; 22-3ª de mayo, 3-2ª 
de septiembre y 19-3ª de diciembre de 2008; 18-7ª de mayo de 2009.

II. El encargado del Registro Civil de Puerto del Rosario declaró, con valor de simple 
presunción, por resolución registral de 28 de agosto de 2009, la nacionalidad españo-
la de origen de la menor, nacida en P.R. el ….. 2008, hija de progenitora nacida en 
Colombia y de nacionalidad colombiana, al amparo de lo establecido en el artículo 
17.1.c) del Código Civil, encontrándose inscrito su nacimiento en dicho registro civil. 
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Posteriormente, su progenitora promovió la inscripción de su nacimiento en el Registro 
Civil colombiano el 3 de septiembre de 2010 así como a documentarla como colom-
biana. Como consecuencia de este acto, el encargado del Registro Civil Consular de 
España en Bogotá acordó iniciar expediente para declarar que a la menor no le corres-
pondía la nacionalidad española con valor de simple presunción, al considerar que la 
presunción de nacionalidad española de la misma había quedado destruida. Dicho 
expediente finalizó por auto dictado por el encargado del Registro Civil Consular de 
España en Bogotá por el que se acordó que procedía cancelar la nota marginal de 
nacionalidad española con valor de simple presunción de la interesada remitiendo las 
actuaciones al Registro Civil de Puerto del Rosario por resultar competente para prac-
ticar la inscripción de cancelación pretendida. Frente al auto dictado por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en Bogotá se interpone recurso por la progenito-
ra de la menor, que es el objeto del presente expediente.

III. Reiteradamente tiene establecido esta dirección general, de acuerdo con el conoci-
miento adquirido de la legislación colombiana, que los hijos de colombianos nacidos 
en el extranjero no adquieren automáticamente por el solo hecho del nacimiento la 
nacionalidad colombiana, la cual solo puede adquirirse por un acto posterior (cfr. art. 
96.1.b de la Constitución Política de Colombia de 1991, vigente en la fecha de naci-
miento del interesado). Se da, por lo tanto, una situación de apatridia originaria en la 
cual la atribución de la nacionalidad española iure soli se impone. No ha de importar 
por otro lado que el nacido pueda adquirir más tarde iure sanguinis la nacionalidad de 
sus progenitores porque este solo hecho no puede llevar consigo la pérdida de nacio-
nalidad atribuida ex lege en el momento del nacimiento.

IV. Tal conclusión, como también se ha dicho reiteradamente, se ve reforzada por la 
aplicación del artículo 7 de la Convención de los Derechos del Niño, en cuanto que 
establece que el niño tendrá desde su nacimiento derecho a adquirir una nacionalidad 
y que los Estados partes velarán por la aplicación de este derecho, “sobre todo cuando 
el niño resultara de otro modo apátrida.

V. En el presente expediente, la declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción de la menor, por resolución registral del encargado del Registro Civil 
de Puerto del Rosario de fecha 28 de septiembre de 2009, inscrita en dicho registro 
en fecha 23 de junio de 2016, fue dictada con arreglo a derecho, toda vez que la inte-
resada había nacido en España, hija de madre colombiana y nacida en Colombia y la 
menor no estaba inscrita en el Registro Civil colombiano en dicha fecha, por lo que se 
encontraba incluida en el supuesto contemplado en el artículo 17.1.c) del Código Civil, 
en el que se indica que son españoles de origen “los nacidos en España de padres 
extranjeros, si ambos carecieren de nacionalidad o si la legislación de ninguno de ellos 
atribuye al hijo una nacionalidad”. Por tanto, para evitar una situación de apatridia, se 
atribuyó a la menor ex lege la nacionalidad española con valor de simple presunción.

Posteriormente, con fecha 3 de septiembre de 2010 la menor es inscrita en el Registro 
Civil colombiano, por lo que adquirió desde ese momento la nacionalidad colombiana 
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iure sanguinis, adquisición que no puede llevar consigo la pérdida de la nacionalidad 
española atribuida por resolución registral de acuerdo con la normativa española 
vigente en el momento de su nacimiento.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado estimar el recurso interpuesto y revocar el auto apelado.

Madrid, a 11 de abril de 2020

Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.

Sr. encargado del Consulado General de España en Bogotá
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NORMAS DE EDICIÓN

La publicación de trabajos en el Boletín del Ministerio de Justicia se ajustará a las 
siguientes instrucciones:

Los trabajos que se remitan para su publicación en la «sección doctrinal» del Boletín 
del Ministerio de Justicia deben ser inéditos y no estarán pendientes de publicación en 
ningún otro medio.

Tendrán una extensión mínima de 20 páginas y máxima de 60 páginas (en el caso de 
los comentarios de sentencias la extensión mínima será 10 páginas y la máxima 30 
páginas). Deberán remitirse en formato Microsoft Word o RTF, el tipo de letra será 
Times New Roman 12 para el texto principal y, en su caso, Times New Roman 10 para 
notas al pie de página. Las notas al pie tendrán interlineado simple.

Los estudios doctrinales deberán ir acompañados de un resumen o abstract de 
máximo ocho líneas en castellano e inglés, de cuatro o cinco palabras clave o keywords 
en castellano e inglés, y de un sumario. 

El sistema de citas bibliográficas en notas a pie de página se realizará del siguiente 
modo:

—  Para los artículos: DOMINGO DOMINGO, A., «La interpretación del Derecho por el 
Tribunal Supremo», ADC, 2008, fascículo IV, p. 36.

—  Para las monografías: DOMINGO DOMINGO, A., La interpretación del Derecho por 
el Tribunal Supremo, Madrid, 2008, p. 36.

—  Para los capítulos de obras colectivas: DOMINGO DOMINGO, A., «La interpretación 
del Derecho por el Tribunal Supremo», Estudios Judiciales, vol. II, (directores J. 
Marco Marco), Madrid, 2008, p. 36.

Además de las notas a pie de página se deberá incluir al final del trabajo un listado de 
la bibliografía utilizada.

Los originales que no se atengan a tales especificaciones, podrán ser devueltos a sus 
autores para su corrección.

Los trabajos deberán remitirse por correo electrónico a la siguiente dirección: 
recepestudiosbmj@mjusticia.es. Los trabajos que se remitan no podrán recoger 
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ningún dato sobre la identidad del autor. Igualmente, de manera separada, el autor 
remitirá en fichero electrónico el título del trabajo y los siguientes datos: dirección, NIF, 
teléfono, correo electrónico, profesión, y, en su caso, nombre de la institución o entidad 
donde preste servicios profesionales.

Todos los trabajos que se remitan al Boletín del Ministerio de Justicia serán evaluados, 
de forma anónima, por expertos independientes y externos al Consejo de redacción. El 
informe de los evaluadores será motivado y recomendará la aceptación, la revisión o el 
rechazo del trabajo.

La decisión final sobre la publicación de los trabajos corresponde al Consejo de 
redacción del Boletín del Ministerio de Justicia, una vez vistos los informes de los 
evaluadores.

Una vez emitidos los informes por los evaluadores, los autores de los trabajos recibirán 
una comunicación por correo electrónico, que incluya las razones para la aceptación, 
revisión o rechazo del trabajo. 

A los autores cuyos trabajos hayan sido aceptados para su publicación, se les facilitará 
por correo electrónico el contrato de cesión de derechos de explotación. Una vez 
cumplimentado y firmado debidamente, deberá ser remitido al Ministerio de Justicia. 
Este trámite será condición imprescindible para la publicación del trabajo.

El autor cede los derechos de distribución, comunicación pública y reproducción de su 
trabajo para su publicación en el Boletín del Ministerio de Justicia y para su inclusión 
en las bases de datos en las que la revista está indizada, así como para su reutilización, 
salvo indicación expresa en contra.

El autor responderá de cualesquiera reclamaciones judiciales o extrajudiciales de 
terceros derivadas de la autoría de la obra cuya edición cede al Ministerio de Justicia.

Para cualquier consulta puede ponerse en contacto con nosotros en infobmj@
mjusticia.es
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